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ADMINISTRACtóN,
n i K O O ^  I M P I t E M X A .

Se admiten suscriciones en la librc' 
ría del Sr. Rico, Roa, 10, Zamora.

Anuncios, reclamos y  comunicados 
á precioseonvencionales.—Lacorres- 
pondericiase dirigirá al admini.strador

La Redacción no insertará ningún 
escrito que no venga íirmado por 
sus autores. —No se de\ uelven los 
originales.

SECCION D O C T R ÍN A t‘•f D

LA REVOLUCIÓN.

Empezamos y coucluirémos este artículo 
de la manera unís respetuosa que se m ere­
cen toda ciasede instituciones; siquiera son 
la existente, no oslemos en nada coníbr- 
mcs. No es nuestro ánimo salimos de lasga- 
rantias que tcncinus oli-ecidas, por los ac­
tuales gobernantes; cuya prí)mcsa no e-; 
obstáculo, para que la mayor parte de las 
veces no las cumplan.

Alefbeto tenemos clCíidigo y la Consti- 
lución abiertos y cada linca tpie escribimos, 
miraremos el Penal para no salimos de la 
doctrinaria de 1876.

Todos nuestros lectores lo saben, lodos 
han visto la gloriosa de 1868, poco conser­
vamos de ella; una mano criminal dió el 
primer golpe á !a revoíiición al aíosinar á 
Prim ;cl aclualCapitangencralde.M adrid la 
segunda, y  un soldado aventurero detuvo 
la época quese había inaugurado en Alcolca 
para dar entrada á la reación monárquica.

Un hombre ilustre, nucslrojelb, protestó 
contr.i aipie! acto, Cánovas lo mandó al des­
tierro; poro allá fuera do su patria, alzó la 
bandera <jue había sido arrastrada en Sa- 
gunto, diciendo lo que acabamos de oir ó 
los ciilalaucs á la llegada de Salmerón y Fi- 
guerola: ;Viva la Rcpúbiic.o/ ¡Viva ja Líber' 
t.adí

/)esdo el golpe de íuer/a dado por ct ge- 
jseral del casco prusiano ¿qué han hecho los 
'gobiernos Imonárquicos? allanar el domiei- 
iio, falsear el sufragio, ccliai- abajo las leyes 
de la revolución, (entre ellas una muy céle­
bre de uno de los actuales ministros) crear­
nos mas colera,desm em brar parle de nues­
tro terrilorio y  perseguir á lodo el que sea 
republicano; sus periódicos nos han insul­
tado y culpado, siempre que ha ocurrido 
un hecho vandálico, y  si nonos han atribui­
do el asesinato dcl Sr. Martínez Izquierdo, 
es por ser el autor un presbítero, que sino 
hubiesen dicho igual que cuand'' e' pueiUo 
de Alcudia.

Después do lodo csli) qué lian consegui­
do, primero los gobiernos borbónicos y 
que conseguirán ahora el areiiilorenico'í 
nada: nosotros ios republicanos hemos con­
servado la bandera democrática y  las viejas 
instituciones uo hay que preguntar cuando 
caerán. Viilaumé ha dicho; «el fruto ma­
duro cae ül más ligero céfiro, aunque antes 
hayan resistido los embales do tempestad.»

No queremos hacer comparación entre 
estos tiempos y los de 1868, no queremos 
eseílar á nadie, ni c.scribir el estado y por­
venir de la regencia; si la libertad de im ­
prenta fuera un hecho podríamos examinar 
histórica, fílosóficuincule y praclicamonle, 
la minoría, pero ya que esto no lo pode­
mos hacer, porque el Código nos lo prohí­
be, diremos lodo\Io que representa la repú- 
bliea; las que son reformas democráticas 
iguales para todos, el progreso, la Jiberlad 
en todas sus manifesUcionos, la seguridad 
y  el orden.

En lodos los pueblos de Europa la de- 
mocraeia quiere la república y  apelan para 
su planteamiento á la revolución, que no­
sotros condenamos cuando están abiertas 
las puertas de la legalidad y creemos justa 
cuando se nos cierran.
Respecto á E.spaña, Jas medidas de fuerza, 

el ejército protegido, la violación de los de­
rechos individuaic.s y  polilicos, el estado 
de alarma y de cuando en cuando la sus­
pensión d é la s  garantías constitucionales, 
serán puntales que se usarán para sostener 
la monarquía, poro el edificio está fallo pol­
los cimientos, no le servirán de nada y se 
derribará.

El gobierno ha prometido cosas que pare­
ce uo está dispuesto a cumplir, nosotros se­
guiremos pidiendo lodo lo que el golpe de 
fuerza á que antes nos hemos referido quitó 
á la nación soberana.

El pais hace manifestaciones en este sen­
tido y está en su derecho; el gobierno debe 
atender las peiicioucs del pueblo, por que 
para eso debe ser servidor del pais y  no su 
amo.

Para terminar copiaremos el siguiente 
párrafo del discurso pronunciado en las 
ConsliLuyoincs de 1569el día 11 de Marzo 
por el ciudadano Fernando Garrido:

íiSe acusa al |);irlido republicano de re­
volucionario, de iiUransigcule, de dado á 
recurrii' a las armas. Pues bien Sres. Dipu­
tados: estoy intinviincnlc convencido, y e s  
para mi una doctrina, de que los pueblos 
uo deben recurrir á las arm as, á esa última 
razón, ¡pie iiu solo es de los reyes, sino 
también de lus pueblos, por la práctica del 
derecho de insurrcciories, en cuya virtud 
estamos hoy aquí, sino cuando no tengan 
otro medio y hayan concluido las probalida- 
des d(Ma reconquista por el camino de Ui 
legalidad la libí.Tlad que haya sido perdida. 
Mientras tengamos el sufragio universal y 
garantidos los derechos individuales, los 
rc[)ublieanos declaramos que coudenamos 
las insiiiTcciones por cualquier causa que 
sean.»

Después de lodo esto no ven los actuales 
gobernantes que de no conceder lodo lo 
ciueci i)iioI)lo ansia la ola de la revolución 
avanza.

LA VOLUNTAD.

Articulo de í'oudo ipie [jublica nuestro 
aprcciable colega El }íoíin, el dia 2 de 
-da yo:

('Lila es lii que todo lo realizaeu la -«ida; su­
yos soü todos los triunfos. Suprimidla, y el ta- 
ieuto y ei .saber conseguirán bien poao.

bi .•ilguijíi duda cupiera acerca de esto, la 
desvanecerla _ la gran obra realizada por ese 
hombre que fuá desterr.ado al extranjero á los 
pooo.s dias del golpe de baguiito.

Se fué_ solo, sin más armas de eonibate, ni 
más anxiliares, ni más recursos que su volun­
tad, y donde allí lanzó el grito de guerra, con­
tra la restauración.

Algunos es sonrieron desdeñosamente. ¡Uti 
gorrión desafiando a uu águila.^ ¡T’̂ n mosquito 
retando á un leon.̂  En realidad no merecía 
aquel hombre el honor de quese le tómase en 
cuenta.

Entre los gritos de la adulación interesada y 
de h\ ambición satisfecha, pareció como que 
nadie había oMo el de aquel desterrado; y sin 
embargo, no fudasí. Los vencidos lo oyeron, 
y en su pecho despertó la esperanza que dor- 
rnia.

La o.mbriaguez de! éxito enloquecía ála res­
ta,uraeíón. A creer á sus partidarios, nunca, 
hasta entonces, había existido nada España: ni 
honra, ni gloria, ni bienestar. Y se reían de la 
protesta del desterrado.

Este, en tanto, proseguía su labor revolucio • 
imría, con voluntad que no quebrantaban trai- 
-úones, desengaños, ni reveses. Los impacien­
tes desertaban de su lado; sus antiguos corre­
ligionarios le vendían, ¿alas que le importaba, 
81 siempre contaba consigno mismo?

Los oprimidos por la restauraeión, las vícti­
mas de la injusticia, los corazones generosos y 
amantes de la libertad, lo buscaban en cambio. 
Por cada desleal que se le iba, se le aceacaban 
diez leales,

A todo esto, la calumnia pretendía herirle; la 
traición desbarataba sus proyectos; sus valien­
tes amigos caían en infames emboscadas; y  él 
mismo tenia que ocultarse, y que ir de una na­
ción á otra...

 ̂Y aun no era esto lo peor. Mantener la cohe­
sión en sus fuerzas; desvanecer quejas, procu­
rar oonfiietos, evitar desmembramientos, tran­
sigir con los que en las ocasiones supremasqne— 
rían protestar contra sus procedimientos. ^

Ver que sus parciales, ya por debilidades, 
ya por envidias, ya por torpezas, dashaeian 
suá planes mejor preparados y tener que en­
mendar con grandes sacrificios en ocasiones, loe 
desaciertos que eometian... Esto era lo peor, lo 
más difícil de arreglar.

A pesar de esto nunca desmayó, porque de­
mandaba á la voluntad la energía y la fuerza 
((ue necesitaba para vencer todas las dificulta­
des y todas lae resistencias, y la voluntad no 
<abandona al hombre que en sus brazos se en­
trega.

I el resultado ya lo estamos tocando. Hoy 
toda la España liberal es republicana, y el 
nombro del deste’Tado se pronuncia con res­
peto, porque él encarga la protesta constante y 
perenne contra el hecho deSagunto.

Suprimid ese nombre desde el 75 acá, y la 
restauración hubiera m.archado desembaraza­
damente por su camino, sin verse obligada á 
adoptar resolu.nones q\ie han contribuido tan­
to á desprestigiarla,

Quitad esa voluntad, y muchos de los que 
hoy permanecen fieles á los ideales republica­

nos, hubieran flaqueado ante los halagos déla 
monarquía y la falta de tino y virilidad délos 
hombrea que en el terreno legal la han com­
batido.
_ ¡Loor, pues, á la voluntad, que tales propó­

sitos mantiene, tan grandes hechos realiza y 
tantas esperanyas despierta!

Hoy, al ver que tratati algunos hombres de 
llevar las corrientes por cierto lado, á fin de ver 
si consiguen disimuladamente mermar la legí­
tima y merecida influencia que sse desterrado 
ejercerá mañana dentro de la República:

Hoy, que se ¡hacendeclaracíones equívocas 
y contradictorias con la intención de oponer 
en su día obstáculos á la obra regeneradora á 
poco que las circunstancias favoreciesen deter­
minadas tendencias;

Hoy, nosotros, que nunca hemos militado en 
el partido de ese hombre, ni le hemos molesta­
do con cartas de felicitación ni de consejos, ni 
apedreado con los calificativos de ilustre, in - 
tegérrimo, grau patriota y  otros parecidos;

_ Que jamas le hemes ofrecido un regimiento, 
ni un batallón, ni siquiera un soldado, porque 
solo disponemos de nuestras personas; ni some­
tido á su aprobación planes de sublevaciones 
infalibles;

Nosotros, que sin hacer nada, esto ni otras 
cosas que no descubrimos, por imprudentes las 
unas y las otras por ridiculas, hemos defendido 
la política revolucionaria que ese hombre sim­
boliza, sin vacilaciones ni intermitencias;

Que no hemos pedido ni aceptado auxilio de 
nadie, ni pretendido pasar por víctimas, yeso 
que, dicho sea con orgullo, la peraecución con­
tra nosotros ha sido bien ruda, particularmen­
te on los dos años liltimos.....

Nosotros protestamos hoy enérgicamente 
contra la propaganda hábil é insidiosa que al­
gunos vienen haciendo para velar su figura po- 
líticíi3' oscurecer sus muchos sacrificios, por 
más que abrigamos la convicción de que sus 
propósitos se eetrellarán ante el buen sentido y 
el espíritu recto de ese pueblo, que admira, 
como nosotros, los grandes servicios prestados 
con tanta firmeza de voluntad á la causa repu­
blicana, porD. Manuel Ruiz Zorrilla.»

_ No necesita comentario un artículo que 
dice tanta verdad.

ANDORRA.

III
Constitución politica
b) Jiégimen político

La baso del gobierno andorrano, «1 fondo 
de su politica, el principio mismo de su re­
pública es la neutralidad de los V’’alles. Na­
da mas sencillo que el i’égimcn politico.

Cada p.arroquia d ije  todos los años dos 
Cónsules, y esta elección es la única parti­
cipación dcl pueblo en ios negocios pú­
blicos.

A fines de año los miembros del Consejo 
parroctuial, se reúnen y por mayoría de vo­
tos elijen los dos có.sulos, cscojidos siempre 
de éntre los Caps (¡rosm  (notables). Ai ce­
sar los cónsules, son por dercciio propio du­
rante el año siguiente Consejeros, y  un año 
después entran en l;i entegoria de Prohom­
bres. Hasta trascurrido otro año no pueden 
ser reelejidos Cónsules, que lo son casi 
siempre por lo reducido do la población, de 
modo que en cierto modo se vincula el con­
sulado en algunas familias. El primero y  
segundo consfiil son lo que el Alcalde y el 
Tenienlc Alcalde. Además los cónsules y 
consejeros son miembros dcl Consejo ge­
neral.

El cargo de Cónsul es incompatible con el 
de Veguer eclesiástico, Batllc y  con todo 
cargo conferido por algimconprincipc. Ade­
más el Cónsul ha de ser natural de los Va­
lles estar en ellos domiciliado, no ser po­
bre, uo ser deudor á la República, tener 30 
años de edad y estar casado; tampoco pue­
den estar impedidos ni ser de malas cos­
tumbres.

E l Consejo parroquial se compone de los 
dos Cónsules, de los dos Consejeros y  de lo­
dos los ciudadanos, que poseen en el distri- 
lo alguna finca ó ejercen alguna industria. 
Este Consejo adm inistra los bienes y los ne­
gocios comunes, recauda la quislia, designa 
cada año las m aderas que pueden venderse, 
los pastos sobrantes que pueden arrendarse 
á los extranjeros y  lo viemás concerniente 
á la administración municipal. Los Cónsu­
les ejecutan los acuerdos. No se puede ed i­
ficar una casa sin permiso de osle consejo.

E l Consejo general (Scnaco) ó sea el Con­
sejo de. la Valí tiene á su cargo los negocios 
de la República y  \ ola por el sostenimiento 
de su independencia y  de sus franquicias. 
Es tan antiguo como la República, se reúne, 
cuando lo considera oportuno, sin [)revia 
convocatoria en sesión extraordinaria, y  
celebra sesión ordinaria cinco veces al año, 
por natividad. Pascua, Pentecostés, San 
Andrés y  Todos Santos. La víspera de cada 
una de estas festividades, Cónsules y Con­
sejeros de todas las parroquias se reúnen 
en la capital (Andorra la vieja) y  alli se ce­
lebran las sesiones, después de oir misa. 
Los caminos, Jos montos y las m aderas co­
munes, la caza y  pesca, cl permiso para to­
do cslablecimienlo industrial ó religioso, 
los empleos, la aprobacióu de las cuentas ' 
áel Sindico, los recursos de alzada contra 
las decisiones del consejo parro(juial, las 
servidumbres urbanas ó rusticas para los 
cuales se reúne el consejo en tres secciones 
una de seis miembros, o tra de igual número 
y  otra do los doce restantes, que decidén 
en apelación una después de otra; todas es­
tas cosas son de la competencia del consejo 
general, y sus decisiones |)romu)ciadas en 
alta voz por mayoría de votos acordadas, 
un notario (cl mas ilustra io de la Repúbli- 
caj las transcribo en el gr.an libro como Se­
cretario. Estas decisiones son leyes, pero 
pueden apelarse de ellas en cualquier liem- 
po anlc el mismo Consejo, ó ante el Com- 
principe si atacan ia Soberanía. Pueden de­
rogarse de oficio.

El presidente del Consejo genera! se llama 
Sindico ó procurador general dcl Valle. Es 
cargo vitalicio nombrado por el Consejo ei 
cual nombra un vice-Slndico. Este cargo es 
gratuito como los demás. El Sindico convo­
ca cl Consejo y ejecuta sus decretos. Ver­
dadero presidente de la República !a repre­
senta ante los principes soberanos. Conser­
va el sello del Estado, extiende pasaportes 
para el extrangero, administra ios negocios 
de la República. La organización financie­
ra  es sencilla.

Un (jOntador nombrado porcl Cosnejo ge­
neral, praclic.n en cada [)arroquÍa todos ios 
años cl censo de los habitantes (jue poseen 
alguna propiedad ó ejereon alguna indus­
tria , calcula las rentas de cada uno, v re­
mite al Consejo general sus trabajos, cl 
cual por virtud de estas listas distribuyo la 
contribución, que raras veces asciende á 
un real por persona. Hecho el reparto se 
remite a los consejos parrocjuiales, quienes 
cobran y remiten los fondos al Sindico. Es­
te paga á los comprineipes y  cl resto se 
conserva en el Tesoro público [lara aumen­
tar el importe de las reñías de las monta­
ñas y  bos((ues, alquileres de posadas y 
otros establecimientos estancados, todo lo 
cual recauda el Consejo parroquial y  lo re­
mite al Sindico. Este paga ademas de los 
comprincipes á los vicarios de los curas pá- 
rrocos (no á estos que reciben ya una re­
tribución del Obispo) a quienes el Consejo 
señala el sueldo por su servicio y por ser 
maestro de escuela. El sueldo es de 500 á 
600 pesetas anuales. También paga el Sin­
dico á los médicos y cirujanos titulares, 
obligados á vivir en punto determinado y á 
asistir por seis sueldos cada visita; y a los 
farmacéuticos mediante parecidas condicio 
nes.

Los gastos del Consejo general, d é lo s  
tribunales de justicia, los de recepción del 
Veguer francés ó del Obispo, y  el sueldo 
del Conserge dcl palacio, cárceles y esta­
blecimientos de otra especie, corren á car­
go del Tesoro público y los paga cl Sin­
dico.

Los caminos se construyen y conservan 
por ia prestación personal de los vecinos de 
cada Distrito menos el Sindico.

En los valles lodo ciudadano es soldado 
y  no hay ejército. Cada año en cada parro­
quia se elijen unos cuantos hombres que 
están obligados á tener fusil, pólvora y  24 
balas, y á obedecer á un capitán y dos ofi­
ciales (Daners) que lo son por un año esco- 
jidos por cl Consejo general y  los Vegueres, 
Jefes su|)rcmos del ejército y  tínicos que 
tienen derecho á llamar á lodos los solda­
dos. Cada año al menos luna vez en el dia
de Pentecostés, los V^egueres ó sino los
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EL BR AZO  DE VIRIÁTO
Batllcs pasan revisla á eslos soldados esco- 
jidos. Se impone una mulla al soldado que 
no asiste ó no Ueno el armanicnlo y muni­
ciones. lisccpción de esta revisla,y do asis­
tir  á ciertas ceremonias y  de prolejer a los 
ciudadanos y á las autoridades; estos sol­
dados son ciudadanos como los demás. El 
soldado es g'ratuito, como todo cargo ó l'un- 
ciooario [uíblico, pero el Tesoro manniiene 
y dá habitación ú los miembros del Consejo 
general y á los soldados, á estos solo cuan­
do so les hace salir de su pueblo. Los 24 
miembros dcl Consejo ci'iiien en una mesa 
en palacio y duermen en él en malas camas, 
sinó se van á vivir á la casa y á expensas 
de algún |>.irienlc ó anjigo.

i^a República do Andorra conserva los 
mayorazgos y su verdadero origfin y  el 
principio de supolilica más cinc la democra­
cia de los jeles de casa, es la pobi-eza y la 
ignorancia á la cual debe el Valle sus cos­
tum bres, su gobierno y su independencia.

Suprimimos por no molestar á los lecto­
res la solemnidad, que se observa para la 
reunión dcl Consejo general á cuya apertu­
ra asiste el Obispo y  precede un Te Dewn 
y  un banquete.

La población, ni aumenta ni disminuye 
en el trascurso de los siglos.

El contacto con los extranjeros y el co­
mercio alteran desde algún tiempo las cos­
tumbres y la piedad religi >sa, y esto tiene 
descspci ados ú los reaccionarios ó inmuta­
bles. Sobre todo tiemblan y se horrorizan 
al pensar que tarde ó temprano se va á es­
tablecer en Las Escaldas una casa de baños 
y otra de juego en grande, que a traerá  á 
los cxlrnjcros y  acabarán con la indepen­
dencia. Este propósito lia motivado los 
acontecimientos de los últimos años. Ver­
dad es que aquel país es tan pobre y aque­
lla república tan rara que solo |)ueden pa­
sar á mano de los jugadores, salvo si el 
Gobierno Español se decidiera á reivindi­
car su soberanía del pirineo acá.

A nosotros nos causará disgustos tarde ó 
temprano, quizas muy graves.

UN ESPAÑOL.

EL SEÑOR CAMACHO.

lil

Durante el año de 1882 y el corriente de 
1886 ha continuado el Sr. Camacho desen­
volviendo su plan. Durante el primero creó 
una Comisión para redactar el rcglanicnlo 
definitivo y las laril'as de la cnniribución 
industrial impelido por la resisieneLi pasi­
va de los industriales y comercianí.es, que 
hoy se aperciben también á la lucha. En 6 
de Febrero del mismo año se firmó el tra ­
tado con Francia; cuya taiil'a adjunta en 
cuanto á los vinos quiere la república ve­
cina modificar por si sola, y este tratado 
aunque no hecho l'ué con sentido por el se­
ñor Camacho apesar de las protestas de los 
catalanes, cuyas teorías dct'endia al fin cas- 
tille.

En 13 de Julio se publicaron el nuevo re­
glamento y tarifas sobre contribución in­
dustrial, volviendo casi á las ani.iguas, for­
zado por la resisteeia del pais comercial é 
industrial, sin que contará el Sr. Ministro 
con ei apoyo de los contribuyentes por te 
rritorial por ser ilusoria ¡a baja del 21 al 16 
desde el momento en que se exijia á cada 
pueblo una riqueza que al 16 diera m ayor 
contribución que al 21, de lo cual resulta 
que el que declaro su riqueza Icalinente 
paga mas del 30 por 100 siendo 16 el tipo.

En 23 de Julio publicó el nuevo arancel 
de Aduanas, que no ha reportado beneficio 
alguno al pais, en 21 do Noviembre publicó 
el Reglamento para la Junta de Aranceles 
y  valoraciones, en 31 de Diciembre aprobó 
el Reglamcn'.o dcl cuerpo) de inspectores de 
la coülribución industrial y  en 3 de Diciem­
bre habia publicado la In.strucción sobre 
lotería naciona, consecuente con la prohi­
bición á él debida do las domas loterías 
perm anentes, estancando asi la inmoral rifa 
con lo cual redujo la inmoralidad en cuamo 
á las especies de billetes y  premios no con 
respecto al hecho dcl juego.

Y cayó con gran pesar de los jugadores 
de bolsa y demas tenedores de papel, es d e ­
cir de los que quieren vivir descansada vi­
da, y  respiraron los propietarios, industria­
les y cem erciantcs, y  también los emplea­
dos y los caciques, aquellos porque también 
descansarían y estos porque podrían otra 
vez quitar y  poner empleados á su gusto.

En este año propietarios y  comerciantes 
é industriales al v e rla  constancia dcl señor 
Camacho se aperciben nuevamente á la lu­
cha pacifica, los bolsistas vuelven á ani­
m arse: los planes del Sr. Camacho en la

ucLiiulidad son los mismos de antes y el re­
sultado será igual.

Busca esto laboriosisiuio Ministro lo que 
un Ministro de Hacienda no puede hallar 
anda tras de uu quid, que no ha de encon­
trar por el camino que persigue, ni está en 
su Ministerio exclusivamonle.

El verdadero plan de! Sr. Camacho, no 
está, pero se revela en sus disposiciones, 
pero esle [ilan el único (¡uc puede salvar á 
la Hacienda española es una revolución íi- 
iiaiicicra imposible de llevará  cabo sin el 
concurso de lodos los Ministros Este pian 
consiste á nuct'lro cnlondcr en lo siguiente.

1. * Pag ir el i;idiislrial y el comerciante 
y  el (íropietario de muebles el mismo tipo 
que el propietario territorial, cad i uno cuo­
ta igual segiin su haber igual liquido. Para 
lo cual falta averiguar o! haber de cada co­
merciante, el haber de cada industrial, el 
haber de.cado industrial, el haber do cada 
propietario de muebles y el de cada propie­
tario de inmuebles.

2. * Bajar las cuotas aldcscubrirsc toda 
la riqueza, pues aun asi los rendimientos 
serán superiores á los gastos.

3. Con el exceso de los ingresos abrir 
nuevas fuentes de riqueza y desenvolver 
las uclnates para juim entarel haber.

4. “ Moralizar y hacer activos á los em­
picados.

Indudablemente que este es un gran plan 
pero este ha sido siempre el de todos los 
Ministros. No es cosa nueva.

La dificnllad está en los medios de rea­
lizarlo y  aijui esta el quid f[ue se busca y 
tampoco lo ha hallado el 8r. Camacho ni lo 
hallará Ministro alguno de Hacienda. Es di­
ficultad que solo puede resolver un Diela- 
dor que tenga tanta talla como lodos los 
Ministros juntos para modificar todas las 
leyes y lodos los servicios de modo que 
convengan á ese ideal.

El Sr. Camacho, apesar de sus laudables 
esfuerzos y de sus bcílisiinas cualidades 
personales, se estrellará siempre contra el 
conlrilmycnlc, no porque e-le no riuiera pa­
gar lo justo sinó parque necesariamente y 
contra la voluntad dcl Sr. Camacho las dis­
posiciones suyas en ia praeticc se converti­
rán en una serie de injusticias. No son re­
formas sinó revoluciones cconomieas las 
que precisan.

El único capaz de rcaliaar hoy en España 
obra tan colosal seria el Sr. Figucrola ene­
migo político de quien esto escribe, si fue­
ra dictador y  fuera posible esta dictadura 
dentro de la legalidad, y  (piisiera el Sr. Fi- 
guerola aceptarla. Decimos esto, porque es 
ci único que á  la laboriosidad, entereza y 
conocimientos prácticos dcl Sr. Camacho 
reúno la ciencia polilica y  la ciencia econó­
mica, jurídica y rcnlislico, siendo al mis­
mo ticm|)0 el primer estadista. No basta 
una dictadura económica, ni los buenos 
propósitos y Irabajo.s Ímprobos del Sr. Ca- 
inachü, el mal es hondo y está por los si­
glos arraigu..o, y la fnorza dcl coloso ha­
cendista ha de ser proporcional ú la de la 
resistencia. No debiera Iiaber mas que un 
Ministro y  varios Directores y  por desgra­
cia se crea otro Ministerio.

Tratarem os de la cuestión á fondo en su 
conjunto y en sus detalles. Dios mediante.

Lógulá.

EL CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL
É INDUSTRIAL.

Seguramente que pocos circuios se inau­
guran con tanta vida como la que reveló 
desde los [irimeros momentos esta asocia­
ción, que en breve será cámara oficial de 
comercio si como es probable accedo el se­
ñor Ministro de Fomento á la petición for­
mulada en nombre de la sociedad por el 
Presidente y  Secretario en cumplimiento 
de un acuerdo lomado en la sesión del dia 
2Ü do Abril úlLimo.

Pocos habrá que cuenten con laníos 
alumnos a los imcos meses de la inaugura­
ción, y  que dén lecciones y conferencias 
sin retribución alguna, apesar de tener un 
déficit motivado por los gastos ocasionados 
por la instalación.

La Secretaría está perfectamente mon­
tada, la sala de lectura cuenta con impor­
tantes revistas y periódicos, y  dá la Socie­
dad bailes, que llaman la atención por lo 
concurridos y elegantes, 
í:,. La reforma dcl Reglamento acordada en 
la última sesión, evitará indudablemente 
que, obstáculos nacidos del carácter de 
unos y de la apatía do otros, entorpezcan 
la marcha de ia Sociedad, pues la Comisión 
tendrá en cuenta, como suponemos, que 
las asociaciones que nacen, como las fami­
lias y  las sociedades que empiezan, requie­
ren el impulso de la actividad y poder de 
una especie de dictadura, encargada de rea ­

lizar los fines social :s, m ientras tanto que 
cada socio no comprenda claramciUc é.stos 
fines y no tenga csliimilo individtml bas- 
lan tepara  atenderlos con actividad y celo 
con su asistencia en las Juntas, c m su ini­
ciativa y su voto.

La organización es una sociedad lo que 
el organismo.il hombre. Las visceras como 
el cerebro, el corazón, e tc ., se parecen á la 
Junta Directiva, Junta general, secciones y 
comisiones, ó mejor estas á aquellos,y cada 
asociado es un nervio que agita la masa 
encefálica.

En el Reglamento no debe olvidarse esto; 
porque según las visceras sera el organis­
mo, y  según el organismo el -.er social. Si 
las visceras son defectuosas, el ser será ra- 
quilico; si los socios son indolentes, deben 
llevarse los nervios á los individuos de la 
Junta directiva, y  si también éstos son apá­
ticos, bastan dos manojos de aquéllos, el 
Presidente y el Secretario, y  hasta imo 
bastara, éste último, con que aquél le deje 
obrar.

No debe olvidarse c(uc en Zamora y  en 
casi lodo Castilla hay bastante espiritu d e ­
mocrático para no dejar obrar á uno sólo, 
y  bastante inacción para no obrar por si 
lodos y para no asistir á las Juntas.

No olvide esto la Comisión encargada de 
ormar el Reglamento, ya que tiene íaculla- 
des dictatoriales para redactarlo á su pla­
cer. Cree un ser robusto mediante una bue­
na organización.

Niño.

UN MAL GRAVE.

Los españoles, estamos viciados por un 
cáncer, que motiva la ;uayor [¡arte del ma­
lestar general, que mutila loda.s lasinsLilu- 
ciones polilicas, económicas y  sociales, 
que penetra en las entrañas dcl último de 
los Ayuntamientos como en la sala dcl me­
jo r de los Ministros, que es antiguo como 
nosotros, y  por desgracia, parece que con 
nosotros ha do vivir como el cuerpo con el 
alma, hasta la disolución del ser que lleva 
el glorioso nombre de España. Este cáncer, 
esle gravísimo mal es el espiritu innato de 
la ilegalidad unas veces, y  las más por ig­
norancia de las leyes, otras y  no son pocas 
por hábito contraído deliberadam ente de 
faltar á ellas.

Empieza todo español por creer que los 
gobiernos y sus funcionarios, como es con­
siguiente, lo pueden lodo.

Cualquiera infracción de la ley, cualquie­
ra petición injusta, cualquier atropello, mo­
tivan de parte de los ciudadanos españoles, 
no una <iueja Icgalmente formulada, no un 
acto digno y levantado del que se cucuen- 
Ira bajo la presión de una vejación ilegal, 
no una demanda judicial, sinó el movimien­
to de un resorte (pie se llama influencia. 
Con ella se pide justa é injustam ente, con 
ella se reclama al funcionario el cumpli­
miento de uu deber, con ella so procura sa­
tisfacer el apetito de la venganza ó de la 
codicia, es el alma dcl ciudadano débil y 
y  cuando no se la tiene, se sienta el ciuda­
dano español cansado, rendido, desespera­
do, pero en profunda inercia. Los tribuna­
les no los conoce, los procedimientos lega­
les, no los estudia, ni se enseñan, ni 
siquiera se le ocurre pensar que el camino 
mas corto es siempre el de la legalidad y 
que todo acto ilegal de un funcionario públi­
co tiene en el Código una sanción fácil de 
exigir por procedimiento breve, barata por 
contar con un fiscal encargado de las de­
nuncias no abandonadas á la iniciativa pri­
vada, y  fuerte, poderosa por estar su im­
posición á ©argo de lo único que se encuen­
tra  hoy, por regla general, fuera de toda 
presión y de toda acechanza: los tribunales.

Una de las instituciones, que han malea­
do mas á los españoles y que la ignorancia 
de leyes complicadas y de procedimientos 
hasta há poco arbitrarios, han contribuido 
á darla cierto prestigio y á coronarla de 
una aureola de poder sobrehumano; es la 
administración pública. No hay ciudadano, 
que no crea que los encargados de la admi­
nistración son pequeños señores de horca y 
cuchillo sin mas deberes que los impuestos 
por su capricho. No hay español que no 
crea que contra la administración no cabe 
recurso y que contra la arbitrariedad de al­
gunos de sus empleados no es posible acu­
dir. Y asi es como un apremio, una comu­
nicación, una orden de un funcionario cual­
quiera de este orden penetra en el hogar 
como el rayo e.i horrible oscura noche la 
familia dobla la cerviz, llora y se postra de 
rodillas, el desaliento embarga los espiritus 
y  como manso cordero se entrega todo el 
mundo á merced del tirano.

Este es un error muy grande, que a la  
par que extingue todo valor cívico que falla

y iinico, que debiéramos tener Ins españo­
les, rítmenla la apulia y*la arbitrariedad de 
los pueblos fuuciüiiai'ios.

Los empicados llenen h.-yes claras que 
cumplir, graves deberes q u ; llenar, los 
ciudadanos üencti acciones quj ejercitar, 
procedimiento claro, fácil y  gratuito que 
seguir, medios eficaces unas veces para 
sostener su derecho por ia via adminislra- 
liva y otras por la judicial según que el acto 
del cmpl.:ado sea juram ento administrativo 
y legal, ó arbitrario é ilegal y por lo tanto 
constiliUivo de delito. Creer que ni) em­
plead t puede hacer favor ul uno y al otro 
no, conminar á este y  at otro no, entorpe­
c e rla  marcha de u.ios asuntos y  hacer an­
dar rápidamente otros; es creer que no hay 
leyes ni prndcdiinicnlos. El dia en que los 
Ayuiilumienlos al menos los de cabeza de 
partido abren una cátedra de derecho ad­
ministrativo y tengan pagado por el muni­
cipio, un letrado que gratuitameuto defien­
da á todos los vecinos dcl .Ayuntamiento en 
asuntos de la admiuislración pública, se 
convencerán los españoles de que los em ­
pleados solo tienen deberes y correcciones; 
y los funcionarios de que el único medio de  
sostenerse y  no espnnersu empleo y quizas 
su libertad es cumplir las leyes.

Sin espíritu de legalidad no es posible la 
vida del derecho y las sociedades como la 
española que viven solo la vida do ia in­
fluencia, no pueden prosperar jam ás.

La ley.

Los Registradores de la propiedad reunido 
en Viiliadolid en los dias 24 y 25 de Abril de** 
ooriente año, b.ajo la presidencia interina de lo^ 
nueve que convocaron la reunión y definitiva 
de una mesa compuesta de D. Diego Otero, Re­
gistrador de Nava del Rey, como másnnJiguo, 
Según escalafón. Presidente; del Vicepresiden­
te que signe en antigüedad D, R.ainón I.órente, 
Registrador de Segovia, y de los dos más mo­
dernos, como Se.Tetui’io, D, Manuel García 
Puente, Rogistrador de Bermillo, y Vicesecre­
tario D. Enrique Campra Piuiés. que lo es de 
Cebrero, han tomado los siguientes acuerdos:

1. ° Declarando beneméritos del Cuerpo ú 
los iuvitantes D. Cenon García de Velasco, don 
Ramón Lorente Mora, D. Lucio Alonso Loren­
zo, D. Vietor García de la Cruz Oobal, D. Ig­
nacio Martin de Bclánstegni, D, Luis Gonzá­
lez Miranda, D. Rafuel Montejo Rica, D. Ma­
riano Gaité Heredia, D. Antonio salgado, don 
Francisco de la Concha Alcalde y D . Gervasio 
Montero Abad.

2. ” Declarando constituida Ja Asociación 
privatln de l.i región castellana, que comprende 
las provincias de Valladolid, Búrgos, Santan­
der, Alava, Logroño, Segovia, Avila, Salaman­
ca, Zamora, León y Pnleneia, pudiendo adhe­
rirse los de Soria y Vizcaya. Esta Asociación 
queda bajo la dirección de una Junta compues­
ta de cinco individuos que serenovarán cada treg 
año, habiendo sido nombrados para fopmarla 
losactu.alcs Registradores de Valladoljd, Avila 
Zamor.a, Salamanca y Santa María de Nieva; 
siendo Presidente el más antiguo, según escala­
fón, y Secretario el más moderno,
fi- 3.° Se declaró igualmente fundado el Mon­
tepío para la Península é islas adyacentes bajo 
la dirección de un Director y Subdirecto r, de­
biendo public.arse con tal motivo una Revista 
y pagar cada socio la cuota de 10 pesetas al fa­
llecimiento de uu consocio, y además la anual 
de2 pesetas para el sostenimiento de la Revís­
ta. Se acordó que los cargos fueran duraderos 
por tres años, quedando excluidos los sóeios 
que no paguen las cuatas acordadas. Fueron 
nombrados como Director D. Buenaventura 
Agulló, actual Registrador de Zamora, y Sub­
director el de.Segovia D. Ramón Lorente, quie­
nes no cesarán en el cargo aunque se trasladen 
á otro Registro. Son sóeios todos los Registra­
dores que quieran adherirse, aunque salgan del 
Cuerpo, mientras continúen pagando sus cuo­
tas: declarándose, por liltimo, sóeios fundado­
res todos los Registradores presentes al acto.

4. ° Así vien se declaró formado un Monte­
pío para Jos /Auxiliares de los Registradores, 
anejo al anterior y bajo la misma dirección, 
habiéndose señalado la cuota de 2 pesetas ai 
fallecimiento de un consóeio suyo; tratándose 
también de otros proyectos de gran importancia 
favorables á dichos Auxiliares.

5. “ Se acordó también el nombramiento de 
una comisión que ejecute Jos acuerdos de la 
Asociación con respecto á la asimilación de los 
Registradores con la e.arrera judieial y fiscal, 
según el proyecto del Sr. Concha Alealde; del 
Ar.aneel y derechos pasivos y demás que con­
vengan á la clase.

Ayuntamiento de Madrid
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6. ° Se encargó á la Junta Directiva Ja re­

dacción Je una Memoria s bro reforman- de Li. 
Ley Hipuieearia.

7. ® y  por último. 3e diú un voto de gra-újis 
ú la Mesa y ai Colegio notarial de Valladoiid, 
á la primera por la acertada dirección en ladis- 
uurdióu de los proyectos, y al segundo por su 
deferencia con los registrado-es reunidos; se 
cruzó un respetuoso saludo al limo. Sr. Presi­
dente de la Audiencia, á D. Rafael do la Eseo- 
sura y á lar-sdaeción de El Defensor, los dos úl­
timos en conteotadón á sus afectuosos telegra­
mas; igualmente se dió las gracias al ühector 
de La Crónica Legislalioa, Sr, Soler y Castelló, 
por su asistencia, y á los Registradores señores 
Montejo, Concha y Gimeno por sus trabajoa; 
enviándose, por último, un expresivo voto de 
gracias á los Sres. Montejo Robledo y Conclia 
Castañeda por sus esfuerzos en pro de las justas 
peticioues de la clase de Registradores.

Han forni.ado el Congreso 72 Registradores 
entre presentes y representados.

Se acordó, por último, que la Junta Directi­
va cHtüdie los demás proyectos pendientes, di­
solviéndose el Congreso.

SECCION DE NOTICIAS
Según telegrama que hemos recibido de 

nuestro representante en la asamblea repu­
blicana, D. Germán Avedillo, nos dice que 
por correo nos dá detalles.

Con objeto do darlos á nuestros lectores 
retiram os algún original compuesto, pen> 
el servicio de correos está lan bien monta­
do, que no hemos recibido la correspon­
dencia de nuestro amigo.

Llamamos la atención de la Junta pro­
vincial de Sanidad y Ayuntamiento de esta 
capital sobre el estado en que se hallan las 
calles de la Zapatería y Baños, y |)onga 
eficaz remedio antes que los calores de la 
próxima estación desarrolle wu ¡as ujíMuas 
epidemia colérica á que lan expuestos se 
hallan los habitantes cii las mencionadas 
calles c *n las charcas de agua pútrida que 
de hace algún tiempo tienen conslantemou- 
l.e, siendo por lo tanto un importante loco 
deletéreo.

En barrios y  calles como las indicadas es, 
donde la Juiita deljc hacer que se cumplan 
sin conlcmplaciiincs de l inanii género las 
prevenrione® del Bindu publicado por el 
Gobierno civil de-esta provincia en 20 do 
Ecbrerit último y llcul orden del Ministerio 
de lu Gobernación d'c 20 de Abril próximo 
pasado.

Hay alcaldes de oro; el siguiente edicto 
nos rctniLe un ¡uiii:.ro de Monraracinos:

Ei¡icto.~Se proliibeulos bailes, vulgarmente 
idos agarraclost) como walses, polkas y otros de 
su género por ser contrarios aí pudor público y 
el que ó la que ios b.aile incurrirán en la multa 
de dos reales y un día de arresto en la cAveel— 
Así mismo se proliiben todos los bailes aun ios 
llamados, vulgarmente honestos, bajo la misma 
multa y pena cuando estos se verifiquen de 
noche por ser eoiuiin-ios á la tranquilidad pú­
blica y solamente se permiten estos siendo da 
dia ó sen de sol á sol.=rEl Tamboritero ó quien 
haga sus veces incurrirá en la multa de cinco 
pesetas y un dia de arresto en la eárcel.=Dado 
en Monfarraciuos á 26 de Abril de 1886.= E I 
Alcalde—Manuel Lucas.»

Pero como todas las cosas tienen su razón 
de ser cu el mundo, esta también la tiene, 
y segim nos lo dice nuestro amigo es de la 
uianei'a siguiente:

Hace poco llegó á este pueblo, un Padre 
rcdenlorislíi, con lu sana misión, de morali­
zarle, pues según él decía lo necesitaba muy 
niucliu; pci-ü apenas empezó ú predicar el 
ya citado padre, nos convencimos muchos 
vecinos, que vivíamos equivocados, es de­
cir, que nosotros creiamos que la moral era 
uua y no es asi sino (pie hay dos, la del pa­
dre rcdcnlorisla y  la inicslra, pues cosas 
que iios^ros creíamos y seguimos creyendo, 
que no icnian nada de anlimoral y  menos 
contrarias á la religión, si lo son según el 
bueno del padre.

Por otra parte la emprendió con las jóve­
nes, haciéndolas ju ra r <|uc no habían de 
bailar walscs, [lolkas, bailes de agarrados, 
como cl tal redentorisla los llamaba, pero 
como la moral de las mozas es distinta que 
la de los que se visten por la cabeza y no 
han jurado muclias el baile seguirá en su 
apogeo.

De lo demás el ¡tadre no puedo ir descon- 
lento de este pueblo según noticias que me 
han suministrado los vccino.s mas allegados

al cura, se le han hecho muchos regalos, 
principalmente gallinas, para celebrar las 
fiestas religiosas pi'upias del tiempo y bas­
tante dinero; de lu venta de rosarios y ob­
jetos religiosos han sacado un dineral.

Se me olvidaba decirles, que la asocia­
ción de las Hijas de Maria se ha disuelto, 
por no haljcr accedido las jóvenes á no bai­
lar los «agarrados.«

Y como el buen padre no logró su obje­
to, entre el párroco y el redentorisla consi­
guieron de! alcalde diclio edicto, que los 
vecinos de pueblo no piensan cumplir.

Diciio padre ha salido para Moraleja.

Nos dicen de Moraleja que los Redento 
ristas solo predican contra los «agarrados.»

Pero caballeros, que v an a  desorganizar 
las asociacionos religiosas qu t haya en ese 
pueblo, como les ha sucedido con iMonfarra- 
cinos.

Predhiiieu VV. para que se cumpla el 1.” 
y  el 2.'* y todos los mandamientos, pero dé­
jense de bailes que no conseguirán nada.

Según carta que tenemos á ia vista, el 
dia 1 .* de Aril se reunió en el pueblo de 
Benialvo el partido republicano, acordando 
nombrar un comité de coalición, constitu­
yéndose en la forma siguiente:

Presidentes honorarios.— D. Francisco 
Pí y  Margall, D. Nicolás Salmerón y Alon­
so y  D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Presidentes efectivos.— D. Viclor Ro­
dríguez y D. Claudio Casaseea.

Vocales.—D. José Piedra, D. Mateo 
Martin, D. Domingo Duminguez, D. Manuel 
Aparicio, y  D. Ildefonso García.

Tesorero.—D. Francisco Sánchez.
Contador, D. Dionisio Osorio.
Secretarios.—D. Bernardo García y  don 

Deograeias Almeida.

ANUNCIO.

Se vende una casa en esta Ciudad 
de Zamora y su calle de las Damas, 
número II).

Cosque la quieran adquirir, pue­
den presentarse á tratar con Pedro 
M un^uia Diez, que vive en esta dicha 
Ciudad Y su calle de la Rúa, número 
54.

A los aficionados á leer.
Cn la librería del Sr. Rico, se aca­

ban de recibir para la venta los l i ­
bros que á continuación se anotan:

Pesetas.

Viajes del Chino, dos tomos, por el 
Ermitaño de las Peñuelas. . . .  4

Creación y Redención, dos id. . . .  4
El Clerecarismo, dos id., traducido 

por J . Aguilera y Montoya. . . . ‘ 2 
Cuentos Cortesanos, uno id., por el * '  

Ermitaño de las Peñuelas. . . .  2
Pobres Jesuitas, uno id., por Fernan­

do Garrido. . . . . . . . .  2
Cuestión social, versión castellana. . 2
Problema de la miseria, informe pre­

sentado por Ramón de Cala. . . 1‘50
República democrática, por Fernan­

do Garrido.......................................... )
Restauración teocrática, por id. . . 1
Estados Unidos en Iberia, por id. . , |
Abuelo Lebring, por id., , . . , 1
La Cooperación, por id ........................ 0‘,50
La Cantinera, ó los .Voluntarios del 

92. por José Aguilera Montoya.. . 1
Lo mejor del mundo, por José d é la

Serna................................................  {
Cuestión de las Carolin.as, Revista de

los Tribunales................................  I
Crimen de un clérigo, por Eca de

Quirós.................................................2
Hombre negro, por Víctor H ugo.. . 1

Biblioteea Mística.
Los Católicos...................................   . l
Solemnes Gozos,.
Con la Ayuda del Medico....................l
Tocando el Organo.............................. . 1
Los hijos de los Padres. . . . . .  1
Los Curas en Calzoncillos. . . . l l

lni|). y  lib. de M. Rico, Rúa, 10.
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£L BR A ZO  DE VIRIATO

SECCION DE ANUNCIOS
Gusto y duración. Precios sin competencia

EL VALLISOLETANO. 
M A R IA N O  G A R C IA  L Ó PE Z  

TAPICERO Y EBANISTA.
En este acreditado obrador se construyen toda clase de muebles y  silicrias, desde !o 

más modesto á lo más elegante, por diliciies que sean, y se reforman ios usados. Especia­
lidad en colchones de muelles. Sumies construidos por un tincvo sistema, el más aventa­
jado hasta el día, tanto por su duración como por la ceonomia de los precios. Se reforman 
los'usados. Se cortan fundas para toda clase de muebles y  se decoran salones y  gabinetes

O jo .  N o  c o n f u n d i r s e ,  S a n  T o r c u a t o ,  2 2 ,  f r e n t e  á  l a  p a s t o r c i t a .

A L M A C E N E S  P O R  M A Y O R

de géneros del Reino y Extranjeros, tejidos, paquetería,
quincalla y mercería,

DE ZARZOSA, GUTIERREZ Y COMP*
P la z a  M a yo r^  15, Z A M O R A .

SASTRERIA DE LUIS TOLA,
H er7^eros, 1̂  Z a m o r a .

Confección de toda clase de trajes con arreglo al último figurín. Espe­
cialidad en trajes militares, eclesiásticos y togados.

Almacén de maderas de Aurelio Espina Herrarte.

C abañales, Z a m o r a .

E q este almacén se hallan á la venta toda clase de maderas del Norte y 
o o r ia .

EL BRAZO DE VIRIATO,
PEKIÍJDICO SEMANAL,

S E  P U B L I C A  T O D O S  L O S  J U E V E S .

Dirección, Redacción y Administración, Riego, I I ,  Imprenta.
SUSCRICIONES.—En Zamora y su provincia, el trimestre, DOS pesetas; semestre, 3‘50 id.; 

^ T anticipado.)—Se admiten anuncios y comunicados á.preeios convencionales.
La Kedaoeión no insertará ningún escrito que no venga firmado por sus autores.—No se de­vuelven los ongmaleá. ® ’ OC uc

L/l

R ú a ,  1 0 ,  Z a m o r a .

E n  e s te  e s ta b le c im ie n to  se  c o n fe c c io n a n  to d a  d a s e  d e  t r a b a jo s  t ip o ­
g r á f ic o s  p o r  d e l ic a d o s  q u e  s e a n .

E s p e c ia l id a d  e n  ta r je ta s ,  f a c tu r a s ,  m e m b r e te s  y  e sq u e la s  d e  d e fu n ­
c ió n .

L ib r o s  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a ,  p a p e l  y  s o b r e s  d e  to d a s  c la ­
s e s , p a p e l  p a u ta d o  p a r a  la s  e s c u e la s , d e v o c io n a r io s  d e  g r a n  lu jo  y  o r d i ­
n a r io s .  E s p e c ia l id a d  e n  r a m o s  p a r a  la s  s e ñ o ra s  q u e  se  d e d ic a n  a  h a c e r  
¡ lo re s . P e ta c a s ,  c a r te r a s ,  b o q u i l la s  p a r a  c ig a r r o s ,  ¿ i n f i n i d a d  d e  a r t í c u ­
lo s  d e  e s c r i to r io ,  q u e  s e r ia  p r o l i jo  e n u m e r a r .
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